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DOCTOR OSWALDO MEJIA ESPINOSA 
NOTARIA CUADRAGESIMA CANTON QUITO , 

CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA 

RESTNIE S.A. 

QUE OTORGAN 

ANDRES RESTREPO RICAURTE Y OTROS 

CUANTÍA: US$ 10.000,00 

(DE Y COPIAS) 

Escritura No: —3577.1 

En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República del Ecuador, 

hoy día ONCE € 11 ) de AGOSTO del año dos mil nueve, ante mí, Doctor 
A 

Oswaldo Mejia Espinosa, Notario Público Cuadragésimo del Cantón Quito, 
. A a A A 

Y) 
comparecen el señor doctor”Tomás Mauricio Bustamante Holguín, por sus 

2 propios y personales derechos y los cónyuges” Añdrés Restrepo Ricaurte y 

  

Claudia Nieto Olarte, por sus propios y personales derechos y por los que 
A A e A AT 

representan en la sociedad conyugal que tienen conformada. La señora Claudia 

Nieto Olarte comparece para los fines de autorización que más adelante se 

expresga Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana el primero y 
me. A A 

colombiana los demás, mayores de edad, de estado civil casados, domiciliados 

  

en esta ciudad de Quito, a quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme 

exhibido sus documentos de identificación, cuyas copias se adjuntan a este 

instrumento, bien instruidos por mi el Notario sobre el objeto y resultado de 

esta escritura pública, que a celebrarla proceden, libre y voluntariamente de 

conformidad con la minuta que me entregan cuyo tenor literal y que transcribo 

es el siguiente: “SEÑOR NOTARIO: Sírvase extender en su registro de 

** escrituras públicas una de contrato de compañía anónima al tenor de las 

siguientes cláusulas: CLAUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

: Comparecen al otorgamiento de la presente escritura: el señor doctor Tomás 
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(0 Pao Holguín, por sus propios y personales derechos y los 

cónyuges Adiós Restrepo Ricaurte y Claudia Nieto Olarte, por sus propios y 

personales derechos y por los que representan en la sociedad conyugal que 

tienen conformada. La señora Claudia Nieto Olarte comparece para los fines de 

autorización que más adelante se expresan. Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana el primero y colombiana los demás, mayores de edad, 
2. - ES — a ia a 

de estado civil casados, domiciliados en esta ciudad de Quito.- CLAUSULA 

SEGUNDA: ANTECEDENTES: Los cónyuges Andrés Restrepo Ricaurte y 

Claudia Nieto Olarte, son propietarios de la casa número dos compuesta de 

planta baja, planta alta, terraza, parqueaderos cinco y siete y bodega número 

cuatro del Conjunto Habitacional La Chascona, construido en el Lote número 

setenta y ocho de la Urbanización del Valle III, ubicada en la parroquía 

Cumbayá, Distrito Metropolitano de Quito, Provincia de Pichincha. El referido 

inmueble fue adquirido mediante escritura pública celebrada con la señora 

María Fernanda Ivonne Terán Wray/al veinte de septiembre de dos mil axe, 

ante la Notaria Segunda del cantón Quito, Doctora Ximena Moreno de Solines 

debidamente inscrita en el Registro de la Propiedad del mismo cantón el 

veintitrés de septiembre de dos mil cuatro. El referido inmueble fue adquirido a 

su vez por la señora María Fernanda Ivonne Terán Wray, mediante escritura 

pública de compraventa celebrada con los cónyuges Hans Mogens Thobo — 

Carlsen Fridberg y Kirsten Schiellerup Moeller, el nueve de septiembre de dos 

mil dos, ante el Notario Vigésimo Noveno del cantón Quito, Doctor Rodrigo 

Salgado Valdez, debidamente inscrita en el Registro de la Propiedad del mismo 

cantón el treinta de septiembre de dos mil dos. Los linderos y dimensiones 

singulares. de la Casa número dos, son los siguientes: NORTE: pared propia 

con retiro en trece metros, pared propia con vacio en trece metros, veinte 

centímetros, SUR: pared medianera con hall grada comunal en una longitud 

desarrollada de tres metros veinte y ocho centímetros, pared medianera con 
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planta baja casa uno, en diez metros treinta y seis centimetros, pared propia con 

vacio en cero metros ochenta centímetros, pared medianera con planta alta casa 

uno en doce metros cuarenta centímetros; ESTE: pared medianera con planta 

baja casa tres en cuatro metros, cuarenta y seis centimetros, pared medianera 

con hall grada en un metro treinta y dos centímetros, pared medianera con 

planta alta casa tres en seis metros cero ocho centimetros, pared propia con 

vacío en cero metros sesenta centímetros; OESTE: : pared propia con terraza en 

seis metros sesenta y ocho centimetros, pared propia con vacio en seis metros 

sesenta y ocho centímetros, SUPERIOR: cielo en ochenta y siete metros 

cuadrados, cincuenta y cuatro decímetros cuadrados; INFERIOR: media losa 

con hall ingreso al edificio en seis metros cuadrados cero seis decímetros 

cuadrados, media losa con parqueaderos en setenta y cirico metros cuadrados, 

setenta y dos decímetros cuadrados. Dentro de estos linderos se encuentra la 

Planta Baja con una superficie de ochenta y un' metros cuadrados setenta y ocho 

decímetros cuadrados, ALICUOTA, doce punto veintiocho cero nueve. Planta 

Alta.- SUPERFICIE, ochenta y siete metros cuadrados cincuenta y cuatro 

decímetros cuadrados, ALICUOTA, trece punto catorce cincuenta y nueve. 

Terraza Casa número dos: SUPERFICIE ABIERTA: "veinte y tuatro metros 

cuadrados, veinte y dos decímetros cuadrados. ALICUOTA: cero punto treinta 

y seis treinta y siete. ALICUOTA TOTAL: veinte y cinco punto setenta y 

nueve cero seis. LINDEROS BODEGA CUATRO: NORTE: «pared medianera 

con bodega tres en un metro ochenta y cinco centímetros, pared medianera con 

ingreso a bodegas en un metro cero cinco centimetros; SUR: pared propia 

muro en dos metros noventa centímetros, ESTE: pared propia muro en un 

metro sesenta y cinco centimetros, OESTE: pared propia con parqueadero 

cinco en dos metros cincuenta centímetros, SUPERIOR: media losa con casas 

uno y dos en cinco metros cuadrados sesenta decímetros; INFERIOR: suelo en 

cinco metros cuadrados sesenta decimetros, SUPERFICTE: cinco metros 
» 
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cuadrados sesenta decímetros cuadrados, ALICUOTA: cero punto cero ocho 

cuarenta.- LINDEROS PARQUEADERO NUMERO CINCO: NORTE: línea 

divisoria con circulación en cinco metros cero cinco centímetros; SUR: pared 

propia muro en cinco metros cero cinco centimetros; ESTE: pared medianera 

con bodega cuatro en dos metros noventa y cinco centímetros; OESTE: línea 

divisoria con circulación en dos metros noventa y cinco centímetros; ARRIBA: 

cielo en catorce metros cuadrados noventa decimetros cuadrados; ABAJO: 

suelo en catorce metros cuadrados noventa decímetros cuadrados; 

SUPERFICIE: — catorce metros cuadrados noventa decímetros cuadrados; 

ALICUOTA: — cero punto veinte y dos treinta y siete. LINDEROS 

PARQUEADERO SIETE: NORTE: línea divisoria con parqueadero ocho en 

cinco metros cero cinco centimetros; SUR: línea divisoria con parqueadero 

seis en cinco metros cero cinco centimetros, ESTE: línea divisoria con 

circulación en tres metros veintisiete centímetros; OESTE: pared propia muro 

en tres metros veintisiete centímetros; ARRIBA: media losa con terraza casa 

uno en dieciséis metros cuadrados cincuenta y un decimetros cuadrados; 

ABAJO: .suelo.-en dieciséis metros cuadrados cincuenta y un decímetros 

cuadrados, SUPERFICIE: — dieciséis metros cuadrados cincuenta y un 

decímetros cuadrados; ALICUOTA: cero punto veinte y cuatro ochenta. Los 

linderos y dimensiones generales del Conjunto La Chascona, son los siguientes: 

SUPERFICIE: - seiscientos ochenta y ocho metros cuadrados cuarenta 

decímetros cuadrados; NORTE: en treinta y dos metros con lote setenta y 

siete; SUR: treinta y seis metros con lote setenta y nueve; ESTE: en veinte 

metros con los lotes ochenta y siete y ochenta y ocho; OESTE: en veinte 

metros con frente a la calle de la urbanización. La declaratoria de Propiedad 

Horizontal del Conjunto La Chascona fue otorgada mediante escritura pública 

celebrada el veinte de abril de dos mil cuatro ante el Notario Vigésimo Noveno 

del Cantón Quito, Doctor Rodrigo Salgado Valdez, debidamente inscrita en el 
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Registro de la Propiedad del mismo cantón el dieciocho de mayo del mismo 

año. El valor de los inmuebles mencionados en este literales de noventa y 
e A y 

cuatro mil novecientos ochenta dólares (US$ 94.980,00), sin perjuicio de lo 

cual el aporte se lo realiza por nueve mil novecientos och: 

Estados Unidos de América 00/100 (US$ 9.980.000,00 

CONSTITUCION.- Los 

enta/dolares de los 

AA el 

aportante, Andrés Restrepo Ricaurte, a cualquier derecho sobre la diferencial 

CLAUSULA TERCERA.- 

lo 
Y 

comparecientes 

convienen en celebrar, como en efecto celebran, el presente contrato de 

compañía por el “cual constituyen una sociedad anónima que se. denominará 

CLAUSULA CUARTA: ESTATUTOS.- La compañía “RESTNIE S.A.”.- 

“RESTNIE S.A.” se organiza de conformidad con las leyes vigentés- en la 

República del Ecuador y ton las estipulaciones contenidas en los siguientes 

estatutos: Capítulo Uno (D.- Del nombre, nacionalidad, domicilio, objeto 

social y duración de la compañía.- Artículo Uno.- Nombre:"La denominación 
A 

de la compañía es 

Domicilio: La compañía es de nacional: 
A AAA A 

“RESTNIE_S.A.”.- 
A A 

Articu      
   

-Dos.- Nacionalidad y 

ecuatoriana y tendrá su domicilio 

principal en el Distrito > Metropolitano de Quito, pero podrá establecer sucursales 
Nr ron em e... E Te 

y/o puntos de operación en otras ciudades del pais o en el exterior.- Artículo 

Tres.- Objeto: El objeto 

  

de la compañía es la adquisición, venta, 
UL A 

administración, permuta, arrendamiento, agenciamiento y anticresis de bienes 
a 

inmuebles urbanos y rurales Y, en general, toda actividad comercial relativa al 

objeto principal y conexos de la compañía, incluida la adquisición de bienes 
E 

muebles O inmuebles necesarios para su funcionamiento. La actividad 

mercantil, como mandataria, mandante, agente y/o representante de personas 

naturales o jurídicas nacionales o extranjeras.- Para el cumplimiento de su 

objeto, la compañía podrá intervenir como socio en la formación de toda clase 

de sociedades o compañias, aportar capital a las mismas o adquirir, tener y 

poseer acciones, obligaciones o participaciones de otras compañías. En general 

ES capas men 
| 
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la Compañía podrá realizar toda clase de actos, contratos y operaciones 

permitidas por las leyes ecuatorianas, que sean acordes con su objeto y 

necesarios y convenientes para su cumplimiento.- La compañía no podrá 

dedicarse a ninguna de las actividades contempladas en el artículo veintisiete de 

la Ley de.Regulación Económica y Control del Gasto Público, ni a actividades 

incompatibles con su objeto social o prohibidas por la ley.- Articulo Cuatro.- 

Duración: La duración de la compañía será de noventa y nueve años, contados 

desde la fecha de inscripción de la escritura de constitución en el Registro 

Mercantil, pero este plazo podrá prorrogarse, o disolverse la sociedad y 

liquidarse antes de su cumplimiento, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 

de Compañías y-en los Estatutos.- Capítulo Dos (D).- - Del capital y su 
A 

integración.- Artículo Cinco .- Capital: El capital social suscrito es de diez mil 
o A e 

dólares de.los Estados Unidos de América (US$ 10.000,00) y se paga el cien 

por. ciento. al momento de la constitución de la compañía. La aportación de los 

accionistas en la integración de este capital social se efectúa en especie con 

aporte de inmuebles y en numerario, de acuerdo al acta de avalúo y al 

certificado de integración que se adjuntan en calidad de habilitantes. El capital 

está dividido en diez mil (10. .000) acciones de un valor nominal de un dólar 
o A he ca 

cada una.- “Artículo. “Seis - Acciones: Las acciones serán ordinarias y 

nominativas y estarán numeradas del número cero cero cero uno (0001) al diez 

mil (10.000) inclusive. Cada acción da derecho, en proporción a su valor 

pagado, a voto en la junta General, a participar en las utilidades y a los demás 

derechos establecidos en la Ley.- Articulo Siete.- Titulos de acciones y 

transferencias: Los títulos de acciones y los certificados provisionales se 

extenderán en libros talonarios correlativamente numerados, y estarán firmados 

por el Presidente y por el Gerente General de la Sociedad. Entregado el título al 

accionista, éste suscribirá el correspondiente talonario.- Cada título podrá 

representar una O más acciones y cualquier accionista podrá pedir que se 
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A o E fraccione uno de sus títulos en varios, de conformidad con lo que establece la 

ley y el reglamento correspondiente. Los gastos que este cambio ocasionare 

serán de cargo del accionista.- Los títulos de acciones se inscribirán en el Libro 

de Acciones y Accionistas, en él se anotarán las respectivas transferencias, la 

constitución de derechos reales y las demás modificaciones que ocurran con 

respecto al derecho sobre las acciones. La transferencia de dominio de las 

acciones noininativas no surtirá efecto contra la sociedad o contra terceros, sino 

desde la fecha de su inscripción en el Libro de Acciones y Accionistas. Esta 

inscripción se efectuará válidamente con la sola firma del representante legal de 

la compañía, siempre que se haya comunicado a ésta la' transferencia en -un 

7 instrumento fechado y suscrito conjuntamente por el cedente y el cesionario; o 

niediante comunicaciones :separadas suscritas por cada uño' de ellos, Dichas 

comimicaciones deberán ser archivadas. Igualmente podrá efectuarse la 

inscripción en el Libro de Acciones y Accionistas, si se entregaré al 

representante legal el título de acción en el que conste la nota de cesión 

respectiva. En este caso se, anulará y archivará el titulo y se emitirá en su:lugar 

uno nuevo a nombre del | cesionario. - Si el titulo de acción se extraviaré o 

destruyere, la compañía poldrá anular el título y conferir uno nuevo al respectivo 

accionista a pedido escrito de éste, previa publicación por tres días consecutivos 

en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la 

compañía, a costa del accionista, y después de transcurrido treinta días, 

contados a partir de la fecha de la última publicación.- Mientras el accionista no 

haya pagado integramente! las acciones por él suscritas, se emitirá a su favor el 

correspondiente certificado provisional, de acuerdo con la ley.- Capítulo 

Tres().- De la Junta General de Accionistas.“ Artículo Ocho.- Organo 

Supremo y atribuciones: La Junta General es el órgano supremo de la Sociedad 

y tendrá todos los deberes, atribuciones y reponsabilidades que señala la ley, y 

sus resoluciones, válidamente adoptadas, obligan aún a los ausentes O 
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disidentes, salvo el derecho de oposición en los términos de la “Ley de 

Compañías.- Son atribuciones de la Junta General, además de las establecidas 

en el Artículo noveno de los presentes Estatutos, las siguientes: a) Nombrar y 

remover al. Presidente, al Gerente General y al Subgerente de la compañía y 

fijar sus remuneraciones.- b) Resolver la emisión de partes beneficiarias y de 

obligaciones.- c) Resolver sobre el aumento o disminución del capital suscrito 

y/o autorizado, la emisión de dividendos-acciones, la constitución de reservas 

especiales o facultativas, la amortización de acciones, la fusión, transformación, 

disolución -y liquidación y, en general, acordar todas las modificaciones al 

contrato social y las reformas de estatutos de acuerdo con la ley.- d) Interpretar 

los estatutos sociales de modo obligatorio.- e) Cumplir con todos los demás 

deberes y ejercer todas las demás atribuciones que le correspondan según la ley 

y los presentes estatutos.- Artículo- Nueve.- Juntas Ordinarias: Las Juntas 

Generales Ordinarias se reunirán, por lo menos una vez al año en el domicilio 

principal de la compañía, dentro de los tres meses posteriores a la finalización 

del ejercicio económico, para considerar los siguientes asuntos: a) Conocer las 

cuentas, el. balance, el estado de pérdidas y ganancias, los informes que le 

presentarán el Gerente General y los Comisarios acerca de los negocios 

sociales, y dictar su resolución. No podrán aprobarse ni el balance ni las cuentas 

si no hubiesen sido precedidas por informe de los comisarios.- b) Resolver 

acerca de la distribución de los beneficios sociales.- c) Considerar cualquier 

otro asunto puntualizado en el orden del día, de acuerdo a la convocatoria, y 

resolver al respecto.- La Junta General Ordinaria podrá deliberar sobre la 

suspensión y remoción de los administradores, aún cuando el asunto no figure 

en el orden del día.- Artículo Diez.- Juntas Extraordinarias: Las Juntas 

Generales Extraordinarias se reunirán en cualquier época del año, en el 

domicilio.principal de la compañía.- En las Juntas Extraordinarias no podrá 

tratarse sino de los asuntos para los cuales fueron expresamente convocadas, 
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salvo lo prescrito en el Artículo doscientos treinta y ochó de la Ley de 

Compañías y en el Artículo décimo quinto de los presentes estatutos.- Artículo 

Once.- Presidencia y Secretaría: Actuarán como Presidente y "Secretario de la 

Junta General el Presidente y el Gerente General de la compañía o, a falta de 

cualquiera de ellos, las personas q la misma Junta General designare para el 

efecto.- Artículo Doce.- MayorigrÍas decisiones de las Juntas Generales serán 

tomadas por mayoriadÍe votos del capital pagado concurrente a la Junta, salvo 

las excepciones previstas en la Ley y los Estatutos. Los votos en blanco y las 

abstenciones se sumarán a la mayoría numérica.- Artículo Trece.- 

Convocatoria: Las Juntas Generales Ordinarias y Extraordinarias, serán 

convocadas por el Gerente General y a su falta por el Presidente o el 

Subgerente. En caso de urgencia podrán ser convocadas pot los Comisarios.- El 

o los accionistas que representen por lo menos el veinticinco por ciento (25%) 

del cápital social podrán pédir por escrito, en cualquier tiempo, al Presidente o 

al Gerente General de la Compañía, la convocatoria a una Junta General de 

Accionistas para tratar de los asuntos que indiquen en ¿u petición.- Si este 

pedido fuere rechazado o no se hiciere la convocatoria dentro del plazo de 

quince días contados desde el recibo de la petición, se estará a lo dispuesto en el 
l 

artículo doscientos trece de la Ley de Compañias.- La Juntá General sea 

o. a , o : 
Ordinaria o Extraordinaria, será convocada por la prensa, en uno de los 
  mn 

periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la compañía, con 

ocho días de: anticipación [por li lo menos, al fijado para la reunión, de acuerdo 

con la Ley, sin perjuicio jde lo establecido en el artículo décimo quinto. La 

convocatoria deberá señalar lugar, dia, hora y objeto de la reunión.- Los 

. . , r 1 . . . . 

Comisarios serán, además! especial e individualmente convocados a las Juntas 
| 

“Generales por nota escrita, además de la mención correspondiente que deberá 

.. hacerse en el aviso de prénsa que contenga la convocatoria a los accionistas.- 

Artículo Catorce.- Quónim de Instalación: a) La Junta General no podrá 

9



considerarse constituida para deliberar en primera convocatoria, si no está 
A 

representada por los concurrentes a ella, por lo menos el 50% del capital 
mo 

.. o. 

pagado.- Si la Junta General no pudiere reunirse en primera convocatoria por 
A 

falta de quórum, se procederá a una segunda convocatoria, la que no podrá 
A e 

demorarse más de treinta días de la fecha fijada para la primera reunión.- b) Las 

Juntas Generales se reunirán en segunda convocatoria, con el número de 

  

A e 

accionistas presente y se expresara así en la convocatoria que se haga. En la 

“segunda convocatoria no podrá modificarse el objeto de la primera 

convocatoria.- Cc) Para que la Junta General ordinaria o extraordinaria pueda 

acordar válidamente el aumento o disminución del capital, la transformación, la 

fusión o la disolución de la compañía y en general cualquier modificación de 

los estatutos se estará a lo dispuesto en la ley.- d) Para la verificación del 

quórum no se esperará mas de una hora desde la prevista en la convocatoria.- 

Artículo Quince.- Juntas Universales: No obstante lo establecido en los 

artículos. anteriores, la Junta General se entenderá convocada y quedará 

válidamente constituida en cualquier tiempo y en cualquier lugar del territorio 

nacional, para tratar de cualquier asunto, siempre que esté presente la totalidad 

del capital pagado y los asistentes acepten por unanimidad la celebración de la 

Junta.- Sin embargo, cualquiera de los asistentes puede oponerse a la discusión 

de los asuntos sobre los cuales no se considere suficientemente informado. En 

el caso previsto en este artículo, todos los socios, o quienes los representen 

deberán suscribir el acta, bajo sanción de nulidad.- Artículo Dieciséis.- Actas: 

Las actas de las Juntas Generales se llevarán en hojas móviles escritas a 

máquina, en el anverso y reverso, que podrán ser foliadas con numeración 

continua y sucesiva, firmadas por el Presidente y Secretario, y rubricadas sus 

páginas una por una por el Secretario.- Capitulo Cuatro (IV).- De la 

Administración y Representación de la Sociedad.- Artículo Diecisiete.- 
rl e 

Administración y Representación: La sociedad será administrada por un 
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o Presidente, por un Gerente | ¡General y por un Subgerente.- Sección Primera: Del pi 

presidente.- Artículo Dieciocho.- Atribuciones: El Presidente de la Compañía 
rr RA 

será elegido por la Junta General de Accionistas de la Compañía y tendrá los 

  

siguientes deberes y atribuciones: a) Representar legal, judicial y 
DICTE, DATA TO TA A AR HUA A 

extrajudicialmente a la compañía de forma individual. - b) Convocar y presidir 
er > po a. DA o e 

la. Junta General y suscribir las actas correspondientes.- c) Cuidar del 

cumplimiento de las leyes de -la República, los presentes estatutos y las 

Resoluciones de la Junta General de Accionistas en la marcha de la Sociedad.- 

d) Firmar conjuntamente con el Gerente General los títulos y los certificados 

provisionales de acciones.- e) Sustituir al Gerente General en'caso de ausencia o 
| 

incapacidad temporal o definitiva, con todos sus deberes y atribuciones.--f) 

Supervigilar-la gestión del Gerente General y más funcionarios de la compañía.- 
e” 

g) Cumplir con todos los demás deberes y ejercer todas las demás atribuciones 

que le correspondan segúri la Ley, los presentes estatutos o los reglaméntos y 
. 

resoluciones de la Junta General.- Sección Segunda: Del Gerente General: 
A A a 

Artículo Diecinueve.- Atribuciones: El Gerente General 'será nombrado por la 

Junta General de Accionistas de la Compañía y tendrá los siguientes deberes y 

atribuciones: a) Representar a la compañía legal, judicial y extrajudicialmente 
A PAN AA rn pr A ECN Da 

de forma individual, y admirar la compañía' sujetándose a los requisitos y 

e, 

A 

limitaciones que le imponen la ley y los presentes estatutos.- b) Dirigir'e 

. . o. . =: Qs 
intervenir en todos los negocios y operaciones de la compañía con los requisitos 

señalados en “estos estatutos.- c) Abrir cuentas corrientes bancarias y girar, 

letras ld bio y l iables, cheques aceptar y endosar letras de cambio y otros valores negociables, cheques u 
] 

ordenes de pago a nombre y por cuenta de la compañía.- d) Firmar contratos'o 

contratar préstamos, sin limitación alguna.- e) Vender o hipotecar inmuebles y, 

en general, intervenir en todo acto o contrato relativo a esta clase de bienes que 

implique transferencia de dominio o gravamer sobre ellos sin previa 

autorización de la Junta General.- f) Invertir a nombre de la compañía, en la 

11 
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suscripción de acciones, participaciones o derechos de otras compañías sin 

previa autorización de la Junta General.- g) Conferir poderes sin necesidad de 

obtener autorización de la Junta General para el efecto.- h) Tener bajo su 

responsabilidad todos los bienes de la sociedad y supervigilar la contabilidad y 

archivos de la compañía.- 1) Llevar los Libros de Actas , Expedientes de Actas, 

de Acciones y de Accionistas y el Libro Talonario de Acciones.- j) Firmar 

conjuntamente con el Presidente los titulos y certificados provisionales de 

acciones.- k) Presentar anualmente a la Junta General un informe sobre los 

negocios sociales, incluyendo cuentas, balances y más documentos pertinentes.- 

1) Presentar mensualmente un balance de comprobación al Comisario y 

entregarle, además, anualmente y con la debida anticipación a la fecha de la 

reunión de la Junta General de Accionistas, un ejemplar de balance general, del 

estado de pérdidas y ganancias, sus anexos y de su informe.- m) Elaborar el 

presupuesto anual y el plan general de actividades de la compañía y someterlos 

a la Junta General.- n) En general, tendrá todas las facultades necesarias para el 

buen manejo y administración de la compañía y todas las atribuciones y deberes 

determinados en la Ley para los administradores y que estos estatutos no hayan 

otorgado a otro funcionario u organismo.- Artículo Veinte.- | Del Subgerente: El 

Subgerente será designado por la Junta General. Sus atribuciones son las 

siguientes: a) Representar-a-la-compañía legal, judicial y extrajudicialmente de 
HET A A RA ARA A - a a, ha e 

manera individual. - b) Colaborar con el Gerente General en todas los temas que 

éste le encomiende.- Sección Cuarta: Disposiciones Comunes: Artículo 

Veintiuno.- Período de Designación: El Presidente, el Gerente General y el 

Subgerente de la compañía podrán ser o no accionistas de ésta y serán elegidos 

por periodos de cinco (3) años debiendo, sin embargo, permanecer en sus 

cargos hasta ser debidamente reemplazados.- Los Comisarios durarán en su 

cargo un año. Al término del período podrán ser reelegidos por otro nuevo 

periodo y asi indefinidamente.- Artículo Veintidós.- Subrogaciones: En caso de 

12 
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DOCTOR OSWALDO MEJIA ESPINOSA 
NOTARIA CUADRAGESIMA CANTON QUITO 

ausencia O incapacidad temporal o definitiva, del Gerente General o del 

Presidente, hasta que la Junta General designe uno nuevo, lo reemplazará 

provisionalmente, con todos sus deberes y atribuciones, el Presidente, en: el 

primer caso, o el Gerente General, en el segundo. El Subgerente será 

subrogado por el Presidente en caso de ausencia temporal o definitiva.- 

Capitulo Cinco (V).- Del ejercicio económico, beneficios, reservas, 

fiscalización y liquidación.- Artículo Veintitrés.- Ejercicio Económico: El 

ejercicio económico de la sociedad terminará el treinta y uno de diciembre de 

cada año.- Artículo Veinticuatro.- Fondo de Reserva y Utilidades: La formación 

del fondo de reserva legal y el reparto de utilidades serán resueltos por la Junta 

General y de acuerdo con lo dispuesto por la Ley.- Como todas las acciones de 

la sociedad son ordinarias :y no existen preferidas, los beneficios repartidos á 

cada accionista estarán en proporción directa al valor pagado de sus acciones.- 

Artículo Veinticinco.- Comisarios: La Junta General designará dos comisários, 

uno principal y otro suplente los cuales tendrán los deberes, atribuciones y 

responsabilidades señalados por la Ley y aquellos que les fije-la Junta General. - 

Articulo Veintiséis.- Liquidador: En caso de disolución y liquidación de la 

compañía, no habiendo oposición entre los socios, el Gerente General asumirá 

las funciones de liquidador.- Mas de haber oposición a ello, la Junta General 

designará liquidador, señalándole sus facultades.- CLAUSULA QUINTA: DE 

LA INTEGRACION ¡DEL CAPITAL Y DISTRIBUCION DE 

ACCIONES.- Las acciones que representan el capital suscrito, han sido 

suscritas y pagadas en la siguiente forma: 

ACCIONISTA CAPITAL SUSCRITO CAPITAL PAGADO ACCIONES 

G : . 

Andrés Restrepo Ricaurte US$ 980,00 é US$ 9.980,00 e 9.980 
e y 

Mauricio Bustamante Holguin US$. 20.004 US$ 20,00 * 2067 
I , SÍ Ñ z 

TOTAL: US$ io.0000é US$ 10.000,00 00, 
É 
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En consecuencia se encuentra pagado el ciento por ciento (100%) del capital 

social suscrito. CLAUSULA SEXTA: TRANSFERENCIA DE DOMINIO.- 

Los comparecientes Andrés Restrepo Ricaurte y Claudia Nieto Olarte dejan 

expresa constancia de que todos los gastos e impuestos que se generen por las. 

transferencias de dominio que se mencionan a continuación, serán asumidos 

integramente por la compañía RESTNIE S.A., a excepción del impuesto de 

plusvalía, que de existir, será pagado por los aportantes. Los mencionados 

comparecientes, transfieren definitivamente a favor de la compañía RESTNIE 
¿A A Y A IM A a 

  

S.A. el dominio y posesión de los inmuebles de su Propiedad descritos en la 

cláusula d de antecedentes y que se describen t también en el acta de avalúo, para 

lo cual la señora Claudia Nieto Olarte otorga su expresa autorización. Las 

transferencias de los inmuebles mencionados anteriormente se realizan como 

cuerpo cierto, sin consideración a su cabida, e incluyen todos los derechos 

inherentes y accesorios, servidumbres, todo lo que se considera inmueble por 

accesión, naturaleza, adherencia, destino o ley. La transferencia de los 

inmuebles se hace por el valor que consta en los antecedentes.- CLAUSULA 

SEPTIMA.- DECLARACIONES ADICIONALES.- Los socios fundadores 

declaramos: a) Que no hacemos reserva en provecho particular de premio, 

corretaje o beneficio alguno.- b) Que autorizamos al Doctor Mauricio 

Bustamante Holguin y/o Ab. José Ontaneda Andrade, para que realicen todas 

las gestiones y lleven a cabo todos los actos necesarios para obtener la legal 

constitución de esta compañía, su correspondiente inscripción en el Registro 

Mercantil, su ingreso a las entidades que por ley esta obligada a pertenecer; y 

convoquen a la primera Junta General de Accionistas, la misma que tendrá por 

objeto conocer y aprobar las gestiones realizadas en la constitución de esta 

compañía y designar administradores.- Cc) Que la 1 inversión del socio  Zinárés 
ET 

Restrepo Ricaurte es inversión nacional. - CLAUSULA FINAL. - Usted, 
A mm. 

señor Notario, se servirá agregar las demás formalidades de estilo 
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para la perfecta validez| y el pleno efecto de la presente escritura.-” 

HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MINUTA que queda elevada a 

escritura pública con todo su valor legal, junto con los documentos habilitantes 

que se agregan la mismá que se halla firmada por el Doctor Mauricio 

Bustamante Holguín, afiliado al Colegio de Abogados de Pichincha, bajo el 

número ocho mil cuatrocientos veinte y cuatro (3424). Para la celebración de la 

presente escritura se observaron los preceptos legales del caso, y, leída que les 

fue a los comparecientes por mí el Notario en alta y Clara VOZ, se afirman y 

ratifican en su contenido, y firman conmigo en unidad de acto. De todo lo cual 

  

   
     

  

   

f) Claudis Nieto Otarte ; 
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ACTA DE AVALUO 

En la ciudad de Quito, a 11 de agosto de 2009 se encuentran presentes el señor Dr. 
Mauricio Bustamante Holguín, por sus propios y personales derechos y los cónyuges 
Andrés Restrepo Ricaurte y Claudia Nieto Olarte, también por sos propios y personales 
derechos y por los que representan en la sociedad conyugal que tienen conformada, a fin 
de avaluar los bienes que el señor Andrés Restrepo R. aportará a favor de la compañía 
RESTNIE S.A., en constitución. 

Los bienes que serán aportados a la compañía por el señor Ing. Andrés Restrepo R. son 
los siguientes: 

| 
| 

La casa número dos compuesta de planta baja, planta alta, terraza, parqueaderos 
cinco y siete y bodega número cuatro del Conjunto Habitacional La Chascona, 
construido en el Lote número setenta y ocho de la Urbanización del Valle TL 
ubicada en la parroquia Cumbayá, Distrito Metropolitano de Quito, Provincia de 
Pichincha. El referido inmueble fue adquirido mediante escritura pública 
celebrada con la señora María Fernanda Ivonne Terán Wray, el veinte de 
septiembre de dos mil cuatro, ante la Notaria Segunda del cantón Quito, Doctora 
Ximena Moreno de Solines, debidamente inscrita en el Registro de la Propiedad 
del mismo cantón el veintitrés de septiembre de dos mil cuatro. El referido 
inmueble fue adquirido a su vez por la señora María Fernanda Ivonne Terán 
-Wray, mediante escritura pública de compraventa celebrada con los cónyuges 
Hans Mogens Thobo — Carlsen Fridberg y Kirsten Schiellerup Moeller, el nueve 
de septiembre de dos mil dos, ante el Notario Vigésimo Noveno del cantón 
Quito, Doctor Rodrigo Salgado Valdez, debidamente inscrita en el Registro de la 

: Propiedad del mismo cantón el treinta de septiembre de dos mil dos. Los 
linderos y dimensiones singulares de la Casa número dos, son los siguientes: 
NORTE: pared propia con retiro en trece metros, pared propia con vacío en trece 

* metros, veinte centímetros; SUR: pared medianera con hall grada comunal en 
una longitud desarrollada de tres metros veinte y ocho centímetros, pared 
medianera con planta baja casa uno, en diez metros treinta y seis centímetros, 
pared propia con vacío en cero metros ochenta centímetros, pared medianera con 
planta alta casa uno en doce metros cuarenta centímetros, ESTE: pared 
medianera con planta baja casa tres en cuatro metros, cuarenta y Seis 
centímetros, pared medianera con hall grada en un metro treinta y dos 
centimetros, pared medianera con planta alta casa tres en seis metros cero ocho 
centímetros, pared propia con vacio en cero metros sesenta centimetros; 
OESTE: pared propia con terraza en seis metros sesenta y ocho centímetros, 
pared propia con vacio en seis metros sesenta y ocho centímetros; SUPERIOR: 
cielo en ochenta y siete metros cuadrados, cincuenta y cuatro decimetros 
cuadrados; INFERIOR: media losa con hall ingreso al edificio en seis metros 
cuadrados cero seis decímetros cuadrados, media losa con parqueaderos en 
setenta y cinco metros cuadrados, setenta y dos decímetros cuadrados. Dentro de 
estos linderos se encuentra la Planta Baja con una superficie de ochenta y un 
metros cuadrados setenta y ocho decímetros cuadrados, ALICUOTA, doce 

punto veintiocho cero nueve. Planta Alta.- SUPERFICIE, ochenta y siete 
metros cuadrados cincuenta y cuatro decimetros cuadrados, ALICUOTA, trece 

punto catorce cincuenta y nueve, Terraza Casa número dos: SUPERFICIE 
ABIERTA: — veinte y cuatro metros cuadrados, veinte y dos decímetros



6000610 

cuadrados. ALICUOTA: cero -punto treinta y seis treinta y siete. ALICUOTA 
TOTAL: veinte y cinco punto setenta y nueve cero seis. LINDEROS BODEGA 
CUATRO: NORTE: pared medianera con bodega tres en un.metro-ochenta y - 
cinco centímetros, pared medianera con ingreso a bodegas en un metro cero 
cinco centímetros, SUR: pared propia muro en dos.metros noventa centímetros, 
ESTE: pared propia muro'en un metro sesenta y cinco centímetros; OESTE: 
pared propia con parqueadero cinco en dos metros cincuenta centímetros; 
SUPERIOR: media losa con casas uno y dos en cinco metros cuadrados sesenta 
decímetros; INFERIOR: suelo en cinco metros cuadrados sesenta decímetros; 

SUPERFICIE: cinco metros cuadrados sesenta decimetros cuadrados; 

ALICUOTA: cero punto cero ocho cuarenta.- LINDEROS PARQUEADERO 
NUMERO CINCO: NORTE: línea divisoria con circulación en cinco metros 
cero cinco centímetros; SUR: pared propia muro en cinco metros cero cinco 
centímetros; ESTE: pared medianera con bodega cuatro en dos metros noventa 
y cinco centímetros, OESTE: linea divisoria con circulación en dos metros 

. noventa y cinco centímetros, ARRIBA: cielo en catorce metros cuadrados 
noventa decimetros cuadrados, ABAJO: suelo en catorce metros cuadrados 
noventa decimetros cuadrados, SUPERFICIE: catorce metros cuadrados 

noventa decímetros cuadrados; ALICUOTA: cero punto veinte y dos treinta y 
siete. LINDEROS PARQUEADERO SIETE: NORTE: línea divisoria con 
parqueadero ocho en cinco metros cero cinco centímetros; SUR: línea divisoria 

- con parqueadero seis en cinco metros cero cinco centimetros; ESTE: línea 
divisoria con circulación en tres metros veintisiete centimetros; OESTE: pared 
propia muro en tres metros veintisiete centímetros; ARRIBA: media losa con 
terraza casa uno en dieciséis metros cuadrados cincuenta y un decímetros 
cuadrados; —ABAJO:. suelo en dieciséis metros cuadrados cincuenta y un 
decimetros cuadrados, SUPERFICIE: dieciséis metros cuadrados cincuenta y 
un decímetros cuadrados; ALICUOTA: cero punto veinte y cuatro ochenta. 

«Los linderos y dimensiones generales del Conjunto La Chascona,.son los 
siguientes: SUPERFICIE: seiscientos ochenta y..ocho metros cuadrados 
cuarenta decimetros cuadrados; NORTE: en treinta. y dos metros con lote 
setenta y siete; SUR: treinta y seis metros con lote setenta y nueve; ESTE: en 
veinte metros con los lotes ochenta y siete y ochenta y ocho; OESTE: en veinte 
metros con frente a la calle de la urbanización. La declaratoria de Propiedad 
Horizontal del Conjunto La Chascona fue otorgada mediante escritura pública 
celebrada el veinte de abril de dos mil cuatro ante el Notario Vigésimo Noveno 
del Cantón Quito, Doctor Rodrigo Salgado Valdez, debidamente inscrita en el 
Registro de la Propiedad del mismo cantón el dieciocho de mayo del mismo 
año. El valor de los inmuebles mencionados en este literal es de noventa y 
cuatro mil novecientos ochenta dólares (US$ 94.980 .00%in perjuicio de lo cual 
el aporte se lo realizará por nueve mil novecientos jechenta dólares de los 
Estados Unidos de América 00/100 (US$ 9.980,00)+Ténunciando el aportante a ¿' 
cualquier derecho sobre la diferencia. - 

      

A e 
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_Los* ¡golmparecientes declaran expresamente estar de acuerdo con el avalúo asignado a £ 
, A ' los bieñes referidos anteriormente por ir en beneficio de sus intéreses propios y de los ij | 
F o Nde ¿la . Compañía y el señor Andrés Restrepo Nieto, debidamente autorizado por su; 

cónyuge, declara que transfiere, sin ninguna reserva, los bienes Teferidos a favor de laj ¿/ 
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compañía RESTNIE S.A., con lo cual la compañía pasará a ser propietaria absoluta de 
los mismos. 

En constancia de aceptación de todo lo establecido anteriormente se suscribe el presente 

y Holguín Andrés Restrepo Ricaurte 
9 Cr 191822641 £ 

mel 

a piel += Paba 
EL 226423
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO 

  

O, CERTIFICADO No.: 30910429002 
ES " + +* FECHA DE INGRESO: 26/01/2009 A 

o JA yá4SscoW A, 
CERTIFICACION ' ETA 

Referencias: 23/09/2004-P-47204f-201111-54557r : 

Tarjetas: TO0000109184;  ' 
Matriculas:¡CUMBA0000729; * - 
El infrascrito Registrador de: la: Propiedad de este : Cartón; luego. de. revisados los índices y 

libros que reposan en.el- archivo, én. legal y debida. forma: certifica, que: ' 
[L.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD: .: , 
Casa 2, PB alícuotá 12.2809, PA alícuota 13; 1459, Terraza casa 2 alícuota 0.3637, alícuota 
total de 25,7906; Parqueadero Número 7, alícuota: 0.2480; Parqueádero Número $5, alícuota; 
0.2237; y Bodega 4. alícriota: .0:0840%; construido en-el lote de terreno núñero 78, de la 
Urbanización del Valle: número: Tres, situado en la a este Cantón. 
P.- PROPIETARÍO(S)] .. : 
ANDRES RESTREPO RICAURTE, casado, pot sus propios derechos y como apoderado de 

  

  

  

  

  

su cónyuge la señora CLAUDIA NIETO OLARTE. l . 

8.- FORMA DE'ADQUISICION Y ANTECEDENTES; 7. La 
Adquirido mediante compra: a la señora María Fernando Ivonne" Terán Wray, divorciada 
según escritura otorgada el vej rte: de septiembre" del dos mil; Cuatrof ante el Notario doctora 
Ximena Moreno de Solinés Anscrita el: "veinte y tres de 103. mismos, mes y año; adquirido por 
compra a los cónyuges HANS: -MOGENS THOBO- 'CARLSEN FRIDBERG y KIRSTEN 
SCHIELLERUP MOELLER;; «Según: escritura pública: otorgada: él NUEVE DE SEPTIEMBRE 
DEL DOS MIL DOS, e L Notário- VIGESIMA -NOYV. NA'“del cantón Quito, Doctor 

d vbré: del «dos mil dos.- Los cónyuges 
: : “*KIRSTEN SCHIELLERUP 

" MOELLER, adquirieron por compra" a iS Cónyúges José Daniel 'Gordillo Montalvo y Raquel 
Granda González, ségún escritura celebrada, el' doce de septiembre de mil novecientos ochenta 
y nueve, ante el Notario Doctor Nelson' Galarza," inscrita. el veinte de septiembre de mil 
novecientos ochenta y nueve; y declaratoria: dé: propiedad horizontal, según escritura otorgada 
el veinte de abril del dos mil cuatro, ante: él ñ tario Doetor Rodrigo Salgado, i inscrita el diez y 

" ocho de mayo del mismo año. z ES pro 

A.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES] PES : a 
OS REGISTROS DE:GRA “£MENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL. 
O DEL 2009 ocho a.m; A , z 
UL GUZMÁN 
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De flavor? A 
pda TZ LOS DATÓS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPO ABILIDAD AL CERTIFICANTE. 

VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS 

     



IMPRIMIR 
  

   
REPUBLICA DEL ECUADOR _ 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7258031 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: BUSTAMANTE HOLGUÍN TOMAS MAURICIO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 30/07/2009 11:50:05 AM 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- RESTNTE S.A. 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 29/08/2009 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-1J-002 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 
DIAS  ' 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

AB. MONTSERRAT POLANCO DE YCAZA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL
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€ BANCO INTERNACIONAL . : G doo ZAN 

1 o o ; CERTIFICADO DE DEPOSITO 

4 o EN CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Certificamos que hemos recibido en la CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION 

YH o. DE CAPITAL N* Zolosaja__- abiertaelMiércoles,26-de-Moviembre de-2008 
OS a nombre de la COMPAÑÍA EN FORMACION, 
  

que se denominará _RESTNIE S.A 

la cantidad de o
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, que ha.sido consignada   por orden de las siguientes personas: 

a
 » 

Cantidad del Aporte 
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TOTAL o. 3% o 20,004 » 

  

  

El depósito será entregado a los Administradores que sean designados por esa 
Compañía, una vez que el señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según el 
caso, haya comunicado a este Banco que ésta se encuentra constituida y previa entrega de 
una copía certificada de los nombramientos de los Administradores con la correspondiente 
constancia de su inscripción en el Registro Mercantil, y de una copia auténtica de las 

Escrituras de Constitución con las respectivas razones de aprobación e inscripción. 

Si la referida Compañía en formación no llegare a constituirse, este depósito será 

reintegrado a los depositantes previa entrega de este certificado y luego de haber recibido 
del señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según sea el caso, la autorización 

“ otorgada para el efecto. : 

Este depósito devengará intereses a la tasa establecida en la Solicitud - Contrato 
¿de ' Apertura de la Cuenta Especial de Integración de Capital, siempre y cuando se 

" mantenga por 31 días o más. 

KÑCO INTERNACIONAL S.A. 
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Se otorgo ante mi, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 
CERTIFICADA, debidamente firmada y sellada en Qu to, a/los once días del mes de 
agosto del año dos mil nueve. 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO 0000602 0 
Razón de Inscripción 

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el: 

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 141, repertorio(s) - 12744 

- $85 lá PROPIEDAD 
UÍGADO 

Matrículas Asignadas, z 
CUMBA0000729 y FR Casa 2 PB alícuota: 12.2809.-PA alícuota: 13.1459.- Terraza casa 2 
alícuota:0.3637 alíégota//togál de:25.7906; construido en el Lote de terreno Número 78, de la 

Urbanización del y vallemúmero Tres, situado en la parroquia CUMBAYA de, e $ antón, 

Urbanización del Valle número Tres, situado en la parroquia CUMBAYA, de estg'Cantón. Z 

     

CUMBA00007309 Parqueadero Número 5, alícuota; 0,2237,. cofst '0,;em, el Lote de terreno 

Número 78, de, la Urbanización del Valle número Tres, situado coli parodia: CUMBAYA de este 
Cantón, L/ sd 
CUMBA0000731 Parqueadero Número 7, alícuota: 0.2480; consta E el Lote de terreno 
Núhnero: 78, de la Urbanización del Valle número Tres, situado] en la parroquia $ CUMBAY Ade este 
Cantón, 
CUMBA0000732 bodega 4 alícuota: 0.0840 construidó eñ el Lote de sho wamerd e, de la 

NN —Á viernes, 19 febrero 2010, 10:49:43 AM 

Contratantes.- JD 
RESTNIE S.A. en su calidadde COMPANIA ÑIA 
BUSTAMANTE HOLGUIN TOMAS MAURICIO en su calidad de CONSTITUYENTE 

RESTREPO RICAURTE ANDRES hn calidad de CONSTITUYENTE 
NIETO, OLARTE A en su calidad de CONSTITUYENTE 

LÍA fúmeros de mass os -) servirán para cualquier trámite posterior 
/ 7 . Y L 

/ AS go 
; Asesor.-LUIS HE e 
Revisor.  ““-ROSACCAMPOVERDE 

*. Amanuense.£ FRANKLIN CAJAS 

A AS > A vd NE 
cG/0ó061 11 Ñ O 
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=
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0600621 

ZÓN: Mediante resolución número SC.IJ.DJC.Q.10.000156, de fecha 14 de enero 
2010, dictada por la Doctora Esperanza Fuentes Valencia, Directora Jurídica de 
Compañías Encargada, se resuelve aprobar la constitución de la Compañía 
“RESTNIE S.A. Tome nota al margen de la escrit «Matriz de constitución de la 
mencionada compañía, otorgada en esta Notaría, £l once de agosto del año dos mil 
nueve.- Quito, a veinte y tres de febrero del doymil diez.- 

      DOCTOR OSWALDS MEJIA ESPINOSA 

  



  

06000622 

REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 

SC.IJ.DJC.Q.10. CERO CERO CERO CIENTO CINCUENTA Y SEIS de la SRA. 

DIRECTORA JURÍDICA DE COMPAÑÍAS, ENCARGADA de 14 de enero del 2.010, 
bajo el número 493 del Registro Mercantil, Tomo 141.- Queda archivada la SEGUNDA 
Copia Certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía “RESTNIE 

S. A. ”, otorgada el 11 de agosto del 2.00 te el Notario CUADRAGÉSIMO del Distrito 

Metropolitano de Quito, OSWAJBD [EJIA ESPENOSA.- Se da así cumplimiento a lo 
dispuesto en el Artículo TER Ora Te ditadafBegoluo y,de conformidad a lo establecido 
en el Decreto 733 de 22g4 to de 19 blicadé. ep. eMggistr Oficial 878 de 29 de 

: ER RO DajOs dúo ro0'6389.- Quito, a veintitrés de 
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Quito, 25 FEB 2010 

Señores 

BANCO INTERNACIONAL | 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía RESTMIE $. A., ha concluido los trámites legales 
previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

Dr. Wctor Ceva O Vásquez 

SECRETARIO GENER ¡AL 

 


